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Registro 24-1037

Identificación

Institución
Museo de Artes Decorativas

Número de registro
24-1037

Nº de inventario
24.83.1037

Clasificación
Historia - Numismática, Filatelia y Objetos conmemorativos

Colección
Garcés Silva
Numismática

Objeto
Medalla
Dimensiones
Diámetro 41 Milímetros
Técnica / Material
Acuñación - Plata
Tejido - Hilo
Ubicación
En depósito - Museo de Artes Decorativas

Título
Medalla de Honor Campaña de Lima 1881

Descripción
Condecoración realizada en plata. Tiene forma de cruz de malta, con hojas
entre aristas y estrella de cinco puntas al centro con escritos alrededor,
extremo superior argollas con cinta ancha de color azul celeste.

Estado de conservación
Bueno

Contexto

Área geográfica
Chile

Fecha de creación
1881

https://www.surdoc.cl/registro/24-1037
https://www.aatespanol.cl/terminos/300046025
https://www.aatespanol.cl/terminos/300206581
https://www.aatespanol.cl/terminos/300011029
https://www.aatespanol.cl/terminos/300053642
https://www.aatespanol.cl/terminos/300014252
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Historia de propiedad y uso
Objeto que formó parte de las colecciones de don Hernán Garcés Silva,
que luego al legar por testamento al Estado chileno formó el Museo de
Artes Decorativas Garcés Silva en el año 1981.

Historia del objeto
Probablemente perteneció a alguien de tropa, marinería y empleados
inferiores de hospitales y ambulancias. pues es completamente de plata
sin esmaltado.
Se les entregó por mandato del Presidente de la República a quienes
participaron en las Batallas de Miraflores y San Juan (Chorrillos), en el
contexto de la Guerra del Pacífico.
“La medalla será de oro para los jefes y oficiales del ejército, guardia
nacional, cuerpos municipales y marina, y para los capellanes, cirujanos,
Intendencia del Ejército y demás empleados superiores con nombramiento
del Presidente de la República; y de plata para los individuos de tropa,
marinería y empleados inferiores de hospitales y ambulancias.
Esta medalla se llevará pendiente de una cinta blanca y roja á fajas
verticales. Sobre esta cinta se colocarán horizontales una ó dos barras del
mismo metal de la medalla, según que el agraciado se haya encontrado
en una ó en las dos batallas arriba expresadas. En la barra se grabará el
nombre de la batalla a que corresponda”.

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Legado

Procedencia
Hernán Garcés Silva

Fecha de ingreso
1981-06-18

Registradores
Marianne Wacquez Wacquez, 2020-06-17
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